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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma tanto diversas disposiciones del Código Civil Federal como de las 

Leyes Generales de Víctimas, y de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez y Dip. Lorena Piñón Rivera.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el reconocimiento y el derecho imprescriptible de la dignidad humana póstuma, en el caso de las personas 

que fallezcan por la comisión de un hecho delictivo implicará el respeto en las diferentes instancias de todo proceso 
anatómico-patológico inherente a la práctica forense, sin ser profanado, desfigurado, mutilado innecesariamente, 

ridiculizado o exhibido sin claros propósitos científicos, y garantizando también el respeto a su familia, valores, 
creencias, preferencias religiosas, ideológicas y éticas, así como de su integridad, tanto física como ideológica. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0110-1PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia del Código Civil Federal conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa 
del Congreso de la Unión, para legislar en materia Civil Federal y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran vigentes y son objeto de iniciativas, más o menos frecuentes, de 
reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte de los legisladores y de las legislaturas de los 

Estados. Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas 
vigentes que distribuyen la facultad legislativa en esta materia: Antecedentes históricos La primera Constitución, 

de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir el lugar que sirva de 
residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un 

Estado. Más adelante, en una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia 
de los Poderes Federales. En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades 

“para el arreglo interior del Distrito Federal y territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente 
a las autoridades políticas, municipales y judiciales, designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. En 

1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. En la 

Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado en 
el artículo 115 en el resto del territorio nacional. En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización 

del Distrito Federal como dependencia directa de la Presidencia de la República. La fracción VI del artículo 73 
Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo conducente: “… el Congreso tiene 

facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- 
El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del 

órgano u órganos que determine la ley respectiva…Tanto en Gobernador del Distrito Federal como el de cada 
territorio serán nombrados y removidos libremente por el Presidente de la República…”. El 21 de agosto de 1996 se 

deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos locales del Gobierno 
Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, se otorgan facultades 

a la Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. Como resultado de dicha reforma política, en el año 
2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo sus nuevas facultades constitucionales aprobó el Código 

Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del anterior texto y el Congreso de la Unión el Código Civil 
Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas con los derechos de las personas, matrimonio, 

divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, 
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usufructo, donación. La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de 

saber en qué territorio se podrán aplicar dichas normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la 
capacidad de promulgar sus propias leyes comunes al ámbito de aplicación se reducen significativamente. En la 

práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en 
las embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre 

las que no hayan ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. Respecto de 
las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los Cónsules 

solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración de ausencia 
(artículo 677), testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de testamentos de 

los nacionales en el extranjero (artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de alumbramiento (artículo 70). 
En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de 

las Oficinas Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer 

funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio 
mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan las autoridades judiciales de la República; en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen las funciones notariales que 
se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, testamentos 

públicos abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela 
sobre menores o incapaces) siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y 

estén destinados a surtir efectos en México; además, el artículo 82 específica que la aplicación del Código Civil 
Federal en las representaciones diplomáticas de nuestro país en el extranjero se limita a lo referente a las funciones 

del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, matrimonio y defunción, y la expedición de copias 
certificada de dichas actas. Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal 

establece que los capitanes o patronos de buques mexicanos podrán extender constancia de alumbramiento, la cual 
deberá de llevarse ante el Juez del Registro Civil para darle su debido trámite. En los casos de actos desarrollados 

en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, establece que las islas de los mares 
adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del Gobierno Federal, con excepción de 

aquellas islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma Constitución hayan ejercido jurisdicción los 

Estados. De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, 
se interpreta que en las últimas se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. Por último, el 

caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente con el primer 
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párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente la 

Legislación Civil Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo anterior, queda claro 
el papel supletorio del Código Federal. Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista 

fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil 
Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas 

leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código; 
para legislar en la materia de la Ley General de Víctimas se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación 

con el artículo 1º, párrafos 3º; 17 y 20; y para legislar en la materia de la Ley General de Salud se sustenta en las 
fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 4º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 Precisar los artículos de instrucción solo por ordenamiento jurídico que se desea modificar. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. ... 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 22 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; 4 Y 5 

DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS; 462 Y 462 BIS 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 
Primero. Se reforma el artículo 22 del Código Civil 

Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 22. La capacidad jurídica de las personas físicas 
se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; 

pero desde el momento en que un individuo es 
concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene 

por nacido para los efectos declarados en el presente 
Código. 

 

El único derecho imprescriptible al momento del 
fallecimiento de una persona física, es el de la 

dignidad humana póstuma. 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
 

 
Artículo 4. ... 

 

 
 

Segundo. Se reforma el artículo 4 de la Ley General 
de Víctimas, en los siguientes términos: 

 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas 

personas físicas que hayan sufrido algún daño o 

menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 
general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
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... 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
... 

 
 

 
 

... 
 

 
 

 
 

 
 

... 

 
 

 

bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 

comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea Parte. 

 
Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 

personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

 
En caso de las personas que fallezcan por la 

comisión de un hecho delictivo, sus deudos serán 

considerados como víctimas directas. 
 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya 
integridad física o derechos peligren por prestar 

asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la 
violación de derechos o la comisión de un delito. 

 
La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación 

del daño o menoscabo de los derechos en los términos 
establecidos en la presente Ley, con independencia de 

que se identifique, aprehenda, o condene al responsable 
del daño o de que la víctima participe en algún 

procedimiento judicial o administrativo. 
 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones 

sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de 

la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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Artículo 5. ... 

 
 

 
 

... 

 
 

 
 

 
 

... 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

Tercero. Se reforma el artículo 5 de la Ley General de 
Víctimas, con la siguiente redacción: 

 
 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos en esta Ley, serán diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios 
siguientes: 

 
Dignidad. La dignidad humana es un valor, principio y 

derecho fundamental base y condición de todos los 

demás. Implica la comprensión de la persona como 
titular y sujeto de derechos y a no ser objeto de 

violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los 
particulares. 

 
En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las 

autoridades del Estado están obligadas en todo 
momento a respetar su autonomía, a considerarla y 

tratarla como fin de su actuación. Igualmente, todas las 
autoridades del Estado están obligadas a garantizar que 

no se vea disminuido el mínimo existencial al que la 
víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial 

de sus derechos. 
 

En el caso de las personas que fallezcan por la 

comisión de un hecho delictivo, se debe garantizar 
el reconocimiento de la dignidad humana póstuma 

del cadáver y de sus componentes, ya que implica 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

... 
 

 

su respeto en las diferentes instancias de todo 

proceso anatómico-patológico inherente a la 
práctica forense: este no puede ser profanado, 

desfigurado, mutilado innecesariamente, 
ridiculizado o exhibido sin claros propósitos 

científicos o educativos, y en contravía a los 
deseos previamente expresados de la persona. La 

dignidad póstuma se erige como el valor 
reconocido al cuerpo sin vida de la persona, el cual 

constituye su memoria y la de su red de relaciones 
significativas, de lo cual se deriva una actitud de 

respeto a su familia, valores, creencias, 

preferencias religiosas, ideológicas y éticas, así 
como de su integridad, tanto física como 

ideológica. 
 

En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se 
desprenda de la presente Ley serán interpretados de 

conformidad con los derechos humanos reconocidos por 
la Constitución y los Tratados Internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea Parte, aplicando siempre la 
norma más benéfica para la persona. 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 

Artículo 462. ... 
 

 

Cuarto. Se reforma el artículo 462 de la Ley General 

de Salud, en los siguientes términos: 
 

 

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de 
prisión y multa por el equivalente de ocho mil a 
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I. al VII. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en 

la zona económica de que se trate: 
 

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare 
o suministre órganos, tejidos y sus componentes, 

cadáveres o fetos de seres humanos; 
 

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídica 
que tengan por objeto la intermediación onerosa de 

órganos, tejidos, incluyendo la sangre, cadáveres, fetos 
o restos de seres humanos; 

 

III. Al que trasplante un órgano o tejido, sin atender las 
preferencias y el orden establecido en las bases de datos 

hospitalarias, institucionales, estatales y nacional a que 
se refiere el artículo 336 de esta Ley; 

 
IV. A los que promuevan, favorezcan, faciliten o 

publiciten la obtención o la procuración ilegal de 
órganos, tejidos y células o el trasplante de los mismos; 

 
V. Al receptor del órgano que consienta la realización del 

trasplante conociendo su origen ilícito; 
 

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el 
receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir el 

procedimiento establecido para tal efecto, y 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

En el caso de las fracciones III, IV, V y VI se aplicarán al 
responsable, además de otras penas, de cinco a diez años 

de prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o 
auxiliares de las disciplinas para la salud, se les aplicará, 

además suspensión de cinco a ocho años en el ejercicio 
profesional, técnico o auxiliar y hasta seis años más, en 

caso de reincidencia. 
 

 

 
 

 

VII. Aquella persona que con intención cause infección 

de receptores por agentes transmisibles por transfusión 
de sangre y sus componentes. 

 
VIII. Al que difunda contenido gráfico explícito de 

cadáveres sin el consentimiento expreso de su 
cónyuge, hijas e hijos, padres o familiares 

inmediatos. Se exceptúa de esta disposición los 
videos, imágenes y fotografías recopilados para su 

manejo confidencial en averiguaciones 
ministeriales; mismas que deberán quedar como 

reservadas por 60 años. Las imágenes utilizadas 

para la cobertura periodística no serán 
sancionadas, siempre que las imágenes o videos 

del cadáver se encuentren editados para que no 
permitan la identificación directa de los rasgos 

físicos de la persona fallecida. 
 

En el caso de las fracciones III, IV, V, VI y VIII se 
aplicarán al responsable, además de otras penas, de 

cinco a diez años de prisión. Si intervinieran 
profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas 

para la salud, se les aplicará, además suspensión de 
cinco a ocho años en el ejercicio profesional, técnico o 

auxiliar y hasta seis años más, en caso de reincidencia. 
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Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un 
establecimiento donde ocurra un deceso o de locales 

destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno 
de los actos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y 

V del artículo anterior o no procure impedirlos por los 
medios lícitos que tenga a su alcance, se le impondrá de 

cuatro a nueve años de prisión y multa por el equivalente 
de diez mil a quince mil días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate. 

 
 

... 
 

 
 

 
 

... 

Quinto. Se reforma el artículo 462 Bis de la Ley 

General de Salud, en los siguientes términos: 
 

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un 
establecimiento donde ocurra un deceso o de locales 

destinados al depósito de cadáveres, que permita 
alguno de los actos a que se refieren las fracciones I, II, 

III, IV, V y VIII del artículo anterior o no procure 
impedirlos por los medios lícitos que tenga a su alcance, 

se le impondrá de cuatro a nueve años de prisión y 
multa por el equivalente de diez mil a quince mil días de 

salario mínimo general vigente en la zona económica de 

que se trate. 
 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de 
las disciplinas para la salud, se les aplicará, además, 

suspensión de dos a cuatro años en el ejercicio 
profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco años más en 

caso de reincidencia. 
 

Se impondrá la sanción a que se refiere el presente 
artículo, al responsable del establecimiento de la salud 

que no inscriba en el Registro Nacional de Trasplantes 
al receptor y/o donador extranjero al que se refiere la 

parte final del artículo 333 de esta Ley. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en el presente decreto. 
 

Jacquelin Camacho Gómez.  


